
DE LA É^ÛYINGIA DE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hr.yan de insertarse en i&g 
BoUisniBS OFICIALES se lian de mandara! l«fe Político respec
tivo, por cuyo-conducto se pasarána.los editores .d'e.los mancic-
asios periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858.) • 
Se publica todos los díai, excepto loa domingos. 

TELÉFONO 2,981 
D E DIEZ A oeoa Y BH T B B S A. S S I 3 

Centrosoficiales:—'Bú.esta capital, l let»do «domicilio,2,50pesata»amanstaalss;taa* 
ara de ellaj 3'50 al mes, 10̂ 50 artriinéstre, 21 al semestsa y 42 por un añv. 

Particulares.—Kn está capital, llevado * domicilio 12 pesetas trimestre, 2* Si 
mestre y 46 al año, y fuera de ella, 15 altrimestre, 303al.6emest¡rely 60 al «ño. 

Se admiten suscripciones en Madrid, ;en la, Administración del so&BXOr, caite de Pe
ligros, 8 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de cartaa la'Ad» 
min'>tra.ci6n con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de.facil cobro. 

ÍES 

Anuncios oficiales «Se pago, Une* o 
fracción. O'SO peseta* 

ídem particnlarea, línea o iraooiôn. 1'25 * 

P a r t e o f i c i a l 
PRESIDENCIA DEL COHSEJO BE H1STR0S • 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D. g ) , Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. Á A RB. el Príncipe de Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad en 
¡ra importante salud. 

De ignal beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia. 

PBO¥DEÑCÜS JUDICIALES 
Audiencia territorial 

DE MADRID 

Secretaria de gobierno. 
JUSTICIA MUNICIPAL 

Belación de los cargos que se hallan 
vacantes de j oaticíá municipal en la 
provincia de Madrid, y Guya provi
sión se anuncia a fin de que los que 
•se consideren en condiciones para 
su desempeño, presenten sus solici
tudes debidamente documentadas en 
la Secretaría de Gobierno de esta 
Audiencia territorial, dentro del 
plazo de treinta días, a; contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia.' 

DISTRITO DE BUENAVISTA 
Fiscal municipal. 

UNIVERSIDAD 
Juez municipal suplente. 

Part ido judicial de Alcalá d e 
H e n a r e s 

• CAMPO REAL 
Fiscal municipal suplente. 

Part ido judicial d e Colmenar 
Viejo 

ALCOBENDAS 
Juez municipal. 

ALCOBENDAS , 
Fiscal municipal. 

COLMENAR VIEJO 
Fiscal municipal suplente. 

HORTALEZA 
Fiscal municipal. 

P a r t i d o judicial de Chinclaón 
CARABAÑA 

Juez mamc'pal. 

Part ido judic ia l de Getafe 
.. CIEMPOZUELOS 

Fiscal municipal suplente. 
G E T A F E 

Fiscal municipal. 

Part ido judicial de S a n Lo
r e n z o del Escor ia l 

COLLADO VILLALBA 
Juez municipal y Juez municipal 

suplente. 
GALAPAGAR 

Juez municipal suplente y Fiscal 
| municipal suplente. 

Part ido jradicial de T o r r e -
laguna 

LOZOYA DEL VALLE 
Fiscal municipal suplente. 

HORCAJO D E L A SIERRA ; 
Juez municipal suplente. 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia de Madrid, en 
cumplimiento a lo mandado y a los 
efectos de ita vigente ley de Justicia 
municipal y circular del Tribunal Su
premo de fecha 6 de Julio del año 
de Í9Í8. 

Madrid, 26 de Julio de Í919. 
V.° B.° 

El Presidente, 
González Ruiz . 

El Secretario de Gobierno 
f. H. 

Ldo. José del Peso. 

TOLEDO 

Dan Pedro Quinzaños y Alonso, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territo
rial y provincial de Madrid. 
Certifico:' Que ante esta Audiencia 

y Relatoría Secretaiía del Licenciado 
D i Trifino Gatnazó, hoy vacante por 
su fallecimiento, siendo su interino el 
Licenciado D . José María Gamazo, 
penden autos de menor cuantía proce
dentes de! Juzgado de primera instan
cia de Toledo, en grado de apelación, 
seguidos por D. Dionisio Rey y Gar
cía, como cesionario de D. Julián 
Ayuso y D . Joaquín Camarasa, con la 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y Alicante, sobre 

pagó de pesesetas, habiéndose dictado 
en los mismos i a sentencia ¡cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, copia
dos literalmente, dicen así: 

Sentencia 
Número setenta y nueve.—En la vi

lla y Corte de Madrid, a veintiuno de 
Junió de mil novecientos • diez y nue
ve; en los autos civiles declarativos de 
menor cuantía procedentes del Juzga
do de primera instancia del partido de 
Toledo, ante Nos penden a virtud de 
apelación, seguidos entra partes; de 
una, como demandante y apelada, los 
Estrados del Tribunal, por la rebel
día de D. Dionisio Rey García, indus
trial, vecino dé Toledo,. cesionario de 
D. Julián Ayüso y D . Joaquín Cama-
rasa; de otra, como demandada y ape-" 
Jada, la Compañía de los Ferrocarri
les de Madrid a Zaragoza y Alican
te, representada por el Procurador 
D. Luis García Ortega y defendida 
por el Letrado D. : Félix Sánchez Er-
nárriaga, sobre pago dè dos mil cien 
pesetas. 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condena

mos a la Compañía de Ferrocarriles 
de Madrid a Zaragoza y Alicante a 
que pague al actor D. Dionisio Rey 
García, la cantidad de dos mil cien pe
setas por los dos conceptos que inte
gran la demanda; mandamos que en 
ejecución de este fallo y previa la 
oportuna justificación, se deduzcan de 
la indicada suma los gastos de trans
portes y los de acarreo, en lo relativo 
a la expedición gran relocidad de Ma
drid; número dos mil cuatrocientos 
cincuenta, y los gastos de acarreo 
también y los de arbitrio municipal 
por razón de consumo, por lo que ha
ce relación a la expedición pequeña 
velocidad, de Barcelona, número seis 
mil cuarenta y siete; no.hacemos espe
cial condenación de ' las costas de pri
mera y segunda instancia, en cuyos 
términos confirmamos y revocamos la 
resolución apelada. o.sí por esta nues
tra sentencia, que a más de notificarse 
en Estrados y de hacerse notoria por 
edictos, se publicará su cabeza y parte 

dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, por la rebeldía de doii 
Dionisio Rey García lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Mariano 
Avellón.—Mariano Pascual Español.-
Diego López Moya. 

Publicación: 
Leída y publicada fué la sentencia 

anterior po?; el señor D. Mariano Pas
cual Español, Magistrado Ponente, ha
bilitado que ha sido en estos autos es
tando celebrando Audiencia pública la 
Sala primera de lo civil de este Supe
rior Tribunal, en el día d e su fe
cha, de que certifico.—-Ante mí ; por 
sustitución, Licenciado G r e g o r i o 
Arranz. 

Y para que tanga efecto su publica
ción en el BOLELIN OFICIAL de esta 
provincia según lo mandado en la an
terior sentencia, expido el presente 
edicto en Madrid, a cinco de Julio de 
mil novecientos diez y nueve. 

El Oficial de Sala, 
Pedro Quinzaños. 

; (D.—127) 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en ventiséis del ac
tual por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito do Buen avista, de 
esta Corte, en los autos que se siguen 
a instancia de Doña Natividad Alber
tos Blanco, contra Doña María Capus 
y¡Pagés, sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario de quince mil pese
tas, se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de cuarenta mil 
pesetas, las dos fincas siguientes: 
Una parcela de terreno situada en la 

villa de Cercedilla, en la ca-
i rretera, al sitio llamado de la 

Cuerda, que ocupa una exten
sión superficial d» una hectá
rea dos áreas y setenta y una 
centiáreas, equivalentes a tres 
fanegas; y linda: por el Norte o 
derecha, con la parcela de terre
no que a continuación se descri--

(Continúa en la plana cuarta). 



ECCIÖN ADMINISTRATIVA DE. PRIMERA ENSEÑANZA O E U PROVINCIA DE MADRID 
RELACIÓN de maestros aspirantes a escuelas en propiedad que solicitan su inclusión en la lista parcial correspondiente al grupo G, con arreglo 

Real orden de 26 del mismo mes. 
lo que dispone el Real decrëo de 13 de lebrero próximo pasado y la 
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D E L REGISTRO EN L A SECCIÓN 
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12 

13 
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11 
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10 
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14 
28 
16 

16 
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M E S 

Marzo, 
ídem. . 
ídem. . 

ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem . 
ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem.. 

ídem. . 
í d e m . . 
ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 
ídem - . 
ídem... 

ídem., 
Idem-
Idem.. 

Idem-
Idem.. 

Idem. 
Idem. 

Idem.. 

Idem. 
Idem., 
Hem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem 
Febrero.. 
Marzo . . 

AÑO 

1919 

I d e m . . . . . . . . . . . , 
Idem- , . . . , 

Servicios 

i n t e r i n o s 

26 

23' 
20; 
15 

is ! 

14 j 

NOMBRES Y A P E L L I D O S 

D . Luis Lope?..Ballesteros Pascual. 
Alejandro Terrán y Alonso 
Eusebio Jiménez Vicente 

Manuel Hilario C a r c e d o . . . . . . . . 

» Gonzalo de Haro Vicioso-
> José Ayuso García.. 

•» Graciliano Zorita Marcos. 
» José Roda Guixo i . . . ' . . . 

» Manuel Alonso y Cordero. . . 
» Pedro David Leo Boni l la , . . . 
» Enrique Magaña J i m é n e z . . . 
» Manuel Caballero Abajo . . . 
» Indalecio Carbajo, O al va . . . 

» Lupecino Moreno V e r d e . . . . . 

> Policarpo Sànz Dorado.. . 
» Gabriel Coli Mulet . . . 

» Fe>ipe Alonso y Guisado. 

> Marcelo Andreu y Ohico. 

» Rafael Nùfiez N ù n e z . . . . . 

> Salvador de la Hoz y Fornet . 
> Antonio Gómez García. . . . . 
» Julián Martínez del Castillo. 
» Ambrosio Abad Moyaao 
» José López M a r í n . . . . . . . 
» Gervasio Sauz Ruiz. 
» Guillermo Sánchez Carceol . 

Joaquín Molinas R o j a s . . . 
Olegario Pintado Pérez. . . 
Florentina Muñoz Martín. 

» José M. Fernández Sancho. 
> Alejandre Gómez Doncell. . 

» José León y Riego 
» Federico Salvador Borgoñán... 

> Julián Segovia Rodr íguez . . . • . 

» Simón Jiménez Sastre .-. 
> Antonio Adolfo Lacorte y Gil -
» Teodoro López E l i a s . . . . . . . . . . 
» Marino Ortega y Ortega 
> Severo Ortega Latorre. . . . . . . 

> Francisco Langa y Gallego. 
» Tomás Martín Fuentes 
» Arcadio López Contreras.... 

SECCIÓN 

donde han presentado 

l a i n s t a n c i a 

¡eintegrada. 

Málaga. . . . . 
Burgos 
Avila . . . . . . . . 

Salamanca..... 

Alicante. 
Segovia.. 

Valladolíd. 
Granada. . . 

23j > Antonio Pérez Serrano. . , 
23 3> Emilio Ortega y Fanega. 

Madrid. 
ídem.' 
Burgos 
Salamanca.. . 
Mursia 
M a d r i d . . . , . . 
Sa lamanca . . . 

Granada... 
Castellón,. 
Avila 

Segovia. 
Zamora. 

Sev i l la . . . . 
Castellón. 

Cuenca. 

A v i l a . . . 
Toledo. . . 
Avi la . . . . . 
Cuenca... 
Logroño. 

Ciudad Re*l. 
Madrid 
idem 

S E C C I O N E S D O N D E H A N SOLICITADO S U INCLUSIÓN 

E N L A S L I S T A S C O R R E S P O N D I E N T E S A K 8 T B G R U P O 

Sevilla 
Cacares. 
Segovia. 
Guadalajara 
Zamora.. 

Málaga. 

S e g o v i a . . . . . . . . 
Baleares 
Guadalajara.*.. 

Ciudad R e a l . . . 

León 
Ciudad Real . 

Todas menos Álava, Baleares, Canarias, Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya., 
Todas las provincias. . . . . . . . . 
Álava, Burgos, Goruña, Laón, Logroño, Lugo, Málaga, Orenso, Oviedo, Patencia, Pon

tevedra, Salamanca, Santander, Segovia, Soria, Toledo, Valladolid y Z a m o r a . . . . . . . 
Todas tóenos, Albacete, Alicante, Almería, Badajoz, Barcelona, Castellón, Córdoba Oo

ruña, Cuenca, Gerona, Granada, Huelva, Lérida, Málaga, Murcia, Navarra, Sevilla, 
Tarragona, Teruel y Valencia. . . . 

Barcelona.. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; , . 1 . . . . . 
Todas menos Álava, Baleares, Barcelona, Cádiz, Canarias, Gerona, Guipúzcoa, Hue lva , 

Lérida, Navarra, Tarragona y Vizcaya, . . . . . . . . . ' . 
Todas menos Baleares, Canarias y aGerona 
Avila, Barcelona, Burgos, Coruña, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Lérida, Logroño L u 

go, Orense, O yiedo, Navarra, Pídeucia, Pontevedra, Salamanca, Segovia, Soria, Te 
ruel, Valladolid y Z a m o r a . . . . . . . . . . 

Todas las provincias • • 
Badajozy Ciudad Real, Córdoba, Salamanca, Sevilla y Toledo >-. 

» 
Álava, Avi la , Burgos, Cuenca, León, Málaga, Segovia, Soria y Toledo . . . . . . . 
Avila, Badajoz, Burgos, Cáceres, Coruña, León, Logroño, Lugo, Orense, Oviedo, P a -

lencia, Pontevedr* Salamanca, Segovia, Soria, Santander y Valladolid 
Alicante. Almería, Badajoz, Baleares, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, 

Granada, Guadalajara, Huelva, Jaén León, Murcia, Salamanca, Sevilla, Toledo, y 
Valencia. "... ¿. ¿ . . 

León y Oviedo . . T. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Todas,menos Canarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Burgos, Castellón, Ciúdal Real, Ooruña, Huesca, León, Logroño, Navarra, Oviedo, 

Santander, Segovia, Sevilla, Soria, Teruel., Toledo, Valencia, Valladolid y Zsragoza. 
Badajoz, Burgos, Córdoba, Cuenca, Gerona, Guadalajara, Huesca, Jaén, León, Logro-

fio, Murcia, Segovia, Tarragona, Teruel, Toledo, Valencia, Valladolid y Zaragoza. . . 
Albacete, Alicante, Almería^ Avila, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad Real, 

Córdoba, Cuenca, Granada, Guadalajara, Huelva, Jaén, Mureia, Salamanca, Sego
via, Sevilla, Soria, Teruel, Toledo, Valencia, Valladolid y Zamora.. 

Alicante y Toledo. 

Santander, Valladolid y Vizcaya. . , . . . . . . . , : . . . . . . ' . . . . . . . ' . . . " . . . . . . . . 
Avila, Cáceres, Palencia, Segovia, Toledo, Vallalolid y Z a m o r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alicante, Castellón, Málaga, Toledo, y Valencia . . «. 
Burgos y Navarra 
Todas menos Albacete, Alicante, Almería, Badajoz, Barcelona, Córdoba, Gérona,Gra-

náda, Huelva, Lérida, Jaén, Málaga, Murcia, Navarra, Sevilla, Tarragona, Teruel y 
Valencia. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Todas menos Lugo, Orense y Pontevedra 
Todas las :pro vi ocias . 
Badajea, Burgos, Cáceres, Oiudal Real, Logroño, Salamanca, Segovia, Toledo, Val la

dolid y Zamora 
To as menos Baleares y Canarias 
Álava, Albaeete, Badajoz, Burgos, Cáceres, Cuenca, Coruña, Granada, Huelva, H u e s 

ca, León, Lugo, Murcia, Orense, O-viedo, Palencia, Pontevedra, Salamanca, Santan
der, Segovia, Soria y Valladolid. . . . . . . . . . . ; . . . 

Todas las provincias.; .'.. . . . . 
Albacete, Alicante, Ciulad Real, Cuenca, Guadalajara, Murcia, Tarragona, Teruel, 

Toledo, Valencia y Z a r a g a z a . . . . . ......i.. 
Alava ( Albacete, Burgos, C 'ceres, Córdoba, Granada, Guadalajara, León, Lérida, Má

laga, Murcia-, Oviedo, Palencia, Soria. Valladolid y Zamora 
Salamanca, Segovia y Toledo 
Todas menos Baleares, Canarias y las de Cataluña . 
Barcelona, Guipúzcoa, MAlaga, Santander, Sevilla, Valencia, Vizcaya y Zaragoza 
Ciudad Roal, Toledo y Valencia • . . r , . . . . . . . . . . 
Álava, Albacete," Alicante, Barcelona, Burgos, Córdoba, Ooruña, Gerona, Cnadalajara, 

Huesca, Jaén, León, Lugo, Lérida, Málaga, Orense. Oviedo y Teruel. 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Toledo ." 
Burgos, Palencia, Sogovia y Valladolid • 
Burgos, Cuenca, Granada, Guadalajara, Huesca, León, Lérida, Navarra, Oviedo, P a 

lencia, balamauea, Soria, Teruel, "Z totora y Zaragoza. . .-.>". 
Lugo. Orense, Oviedo, Salamanca y Zamora 
Todag menos Baleares y Canarias , ¡ . . . . . . , . 

O B S E R V A O I O N E S 

Preferencia de t í tulo . 

Prefereacia de edad. 

Sobre certificado 15 Mareo. 

Preferencia de edad, 

..Preferencia de título y edad» 
- - • » . " - .". 

Preferencia de^ edad 

Preferencia de edad. 

Preferencia de título. 

Preferencia de t í tulo . 

Preferencia de edad. 
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Marzo. 

ídem. , 

430 I 1* 

5 
12 

ídem, 
ídem, 
ídem.. 
ídem.. 
ídem., 

ídem., 

ídem.. 

Ídem.."!, 
ídem. . . . 
ídem. . . . 

ídem- . . • 

í d e m . , •. 

ídem. 

ídem, 
ídem 
Idém. . . . 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem- . . . . 

Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

1919 

» 

. I , 

16 l ldem 

16 

14 
12 

16 
15 
20 
13 

16 
15 

lb 
10 

445 I 16 

15 
13 

g 4 4 8 16 
¡Ü449 " 14 

450 20 
451 16 

Idem. . 

Idem.. 
Idim.. 

Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem-. 
Idem., 

Idem. 

Idem. • . 
Idem. •. 

I d e m . . . 
I d e m . . 
Idem. •: 
Idem. . 

> Eugenio Martín 881101162«* 

T> José Arainbu B a r r a s . . . . . . . . . . . . . . 

> Jenaro Lucas Martínez Fernández. 
» Antonio del Olmo Martínez. . 
.» José María García Miga 
> Francisco Bueno Alvarez; 
.» Rafael Garzón Pérez . . . 

> Juan Campillo Aviles 

» Pedro Vélez López. 

Salamanca... 

V a l e n o i a . . . . 

Cuenca., 
í d e m . . . . 
Murcia.. 
Málaga. 
Jaén. •• 

> Vicente Ferreres Joleu 
» Jesús Mateo M o r a g ó n . . . . . . . . . . . . . , . 
» Francisco Pérez Martínez. 

» Salvador Elias Gómez de Agüero y 
tin de Eúgeaio . 

> José María Gómez R e b o l l o . . . . 

> Manuel Madueño T r i b a l d o s . . . . . . . . 

Mar-

> Víctor Cortés Ferrer. 
» Ramón Rodríguez Pérez 
> Francisco Gallardo y Valverde. 

» Francisco Racbe Garc ía . . . 
> Jesús Santa María S á e n z . . . 

» Marcolino Arribas Rodr íguez . . . 
> Aquilino Cabezas y Fernández . . 

» Teodoro Velasco Esterlieh 
> José Poñalvet VillendaH 
* Lupicinit Cantero G ó m e z . . . . . 
» Miguel Gil González 

» Fernando Sánchez 01 i v a . . . . . . . 
» Gregorio Domínguez. Guerrero-. 

» Ángel García Santos. . . . . . . . . . 

> Macario Gómez. Jiménez. 

» Manuel Precioso C ó r d o b a . . . . . . 

» Ángel Martínez 8 a n z . . . . . . . . . 

» Adolfo Hernández Juarós. . . . 

29. > Salvador Capilla y P r a d o s . . . . . 

291 . Matías Nela Lite 
2 i | > Fernando Montero y R o m á n . . . 
221 » José Mengual Peretó 
18 » Ricardo Pravia Olosa 
18 > Manuel Gollonet Megía ; 

17 » Francisco Jiménez M o l i n a . . . . 
17 » Evaristo García Pérez 
14j > Pedro José Román González 
131 > Francisco Jiménez García* 

24 
22 

21 
20 
17 
12 

> Antonio Sobrino y Sobrino 
» Daniel Rebordinos García.. 

> Eulalio Martín G a l g o . . . . . . . 

» Agustín dfe Torres Rubio. • . . . 
> B jnifacio Gó/nez y O r g a z . . , . 

» Teo lomo Gutiérrez Maestro.. 
» Casimiro Martínez J á l e r o . . . . 
» Luis del Castillo Carretero. . . 
> Francisco Jiménez González. 

ídem. . . 

Madrid., 

Castellón. 
Cuenca. . . . 
fa l enc ia . . 

Toledo. . . . . 
Huelva 

Jaén. •• 

Guadalajara • 
Alicante.. 
Córdoba 

Almer ía . . . . . . . . . 
Madrid 

i v i l a . 
Sevilla . . . . . . 

Alicante 
Jaén..-. • • • • > • • • 
Guada la jara . . . . . . 
ValMoUd. . . ' ." . . . . 

Guadalajara. 
Badajoa.. . — 

ídem. . . . . . 
A v i l a . . . . . . . . 

Murcia., 

Madrid 

Salamanca 

Badajoz 

Madrid . . . . . . . . 

í d e m . . . . . . . . . . . 
F a l e n c i a . . . . . . . 
Murcia. • 
Málag i . . . . . . . . . . 
Muraia 
Valladolid. 

Almería.. . . . . . . 
C u e n c a . . . . . . . . . . 

Guadalajara-
S o r i a , . . . . . . 

Málaga,, 

M a d r i d . . . . . . . 
Ciudad Real.., 

Valladolid. • . , 
Guadalajara.. 

S e v i l l a . . . V . . . . 

Avila, Badajoz, BurgOB, Cáceres, Ciudad Real, León, Oviedo, Palencia, Segoria, Soria,! 
Toledo, Valladolid y Zamora ; 

Álava, Albacete, Alicante. Almería, Barcelona, Burgas, Castellón, Ciudad Real, Cuen
ca, Guadalajara, Granada, Jaén, León, Logroño; Murcia, Ovie io , Salamanoa, Soria, 
Tarragona, Teruel, Toledo y Zaragoza,. 

Toledo . . . . 
Guadalajara, León, Toledo y Valencia 
Tolas menos Tarragona y falencia - , 
Todas las provincias 
Alicante, Avila, Burgos, Cáceres, Ciudad Real, Cuenca, Gerona, Grauadr, Guadalaja

ra, Huesca, León, Lérida, Palencia, Salamanca, Segovia, Toledo, Valencia y Z a -

Na 

Preferencia de e d a d . 

Preferencia de título. 

Preferencia de título. 

ragoza •, — 
Todas menos Álava, Baleares, Barcelona, Canarias, Coruña, Germa, Guipúzcoa, Léri

da, Navarra, Pontevedra, Tarragona, Valladolid, Vizcaya y Zamora , 
Álava, Alicante, Almería, Cádiz, Ciudad Real, Guadalajara, Granada, Guipúzcoa, 

Huesca, Logroño, Murcia, Málaga, Salamanca, Santander, Sevilla, Teruel, T o l e i o , 
Valencia, Valladolid, Vizcaya y Zaragoza 

Alicante, Albacete, Baccelona, Oádiz, Gerona, Murcia, Tarragona y Va lenc ia . . . . 
Álava, Albacete Burgos, Ciudad Real, León y Ovieüe 
Todas menos Albacete, Barcelona, Baleares, Canarias, Castellón, Gerona, Murcia 

varra, Orense, Salamanca, Tarragona, Teruel, Vizcaya y Zaragoza . . , 

Todas menos Baleares y Canarias 
Alicante, Badajoz, Cáceres, Cál iz , Córdoba, Granada, Jaén, Málag*, Murcia, Sevilla 

Toledo y Valencia. . . . . . . . . . . ' 
Albacete, Alicante, Almería, Avila, Badajoz, Burgos, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real' 

Córdoba, Granada, Guadalajara, Huelva, Huesca, Lugo, Málaga, Murcia, Oviedo', 
Sevilla, Soria, Teruel, Toledo, Valencia, Valladolid y.Zaragoza-

Albacete, Ciudad Real y Toledo . . . 
Barcelona, Murcia y Valencia.. , ; 
Todas menos Álava, Baleares, Barcelona, Canarias, Gerona, Guipúzcoa, Lérida, Tarra

gona y Vizcaya. , 
Todas menos Baleares y Canarias (Las Pa lmas) ' . , 
Álava, Avila, Ciudad Re»l, Guadalajara, Guipuzooa, Logroño, Palencia, Santander, 

Segovia, Tole lo , Valladolid y Vizcaya , . 
Salamanca, Segovia y Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Almería, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, v 

Toledo 
Murcia y Valencia . . . . 
Todas las provincias 
Toledo , 
Álava, Avila, Badajoz, Burgos, Oleares, Coruña, Cuenca, Guadalajara, Leóa, Lérida, 

Logroño, Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Salammca, Santander, Segovia, Se
villa, Soria, Teruel, Valencia, Zamora y Zaragoza , . . 

Burgos, Cuenca, León y Toledo... . . . . . . . . . . . . o ; . 
Todas monos, Baleares, Barcelona, Cauarias, Ciudad Real, Gerona, Lérida, Tarragona, 

y T o l e d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Almería. Cáceres, Cádiz, Córdoba, Granada, Huolva. y Málaga. 
Burgos, Coruña, Guadalajara, León, Oviedo, Palencia, Salamanca, Valladolid, Zamora, 

y Zaragoza • - . . 
Todas menos, Baleares, Burgos, Canarias, Guipúzcoa, Navarra, Pontevedra, Saut&udor, 

Segovia, Soria y Vizcaya. . . . . . 

Álava, Albacata 
do, Pontevedra 

Albacete, Avila 
lia, y Toledo 

Avila, Alioanto, Castellón, Guadalajara, Orease; PonteVeira, 
y Valencia 

Avila y Toledo.. i . . . . 
Albacete Alicante, Almería, Avila, Badajoz, Birceloua, Castellón, Cuenc», Granada, 

Soria, Tarragona y Toledo '. 
Todas meóos, Balearos y Canarias.. , . . . . • • • . . . . . . 
Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Murcia y Savi lh 
Toda3 las provincia.-! - , • • «• • 
Álava, Avila, Burgos, Guipúzcoa, Lrán", Lugo, Ovie io , Palanoia,. Santander, Segovia, 

Vizcaya y Z a m o r a , . . . •• . , 
Todas menos, Canarias y Navarra — . . . . . . . . . . 
Álava, Avila, Almería, Burgos, Cáceres, Castollón, On'uS*, Guadalajara, Lüén, Logro

ño, Lugo, Oviedo, Paloncia, Pontavadra, Salamanoa, Santander, Segovia, Soria, Va 
lladolid, Teruel, Toledo, Zamora y Zaragoza -

Álava, Burgos, Segovia : °" " N - ~ - ~ ' T»-»»--^ V , 
Tolas manos Albacete 

Pontevedra, Santandar, Tarragona y Vizcaya 
Albacete, Alicante, Almería, Badajoz, Cáeere3, Cidiz, Ciulad Real, Córdob 1, Cuenca, 

Granada, Guadalajara, Huelva, Jaén,' Lérida, Muroia, Oviedo, Sevilla, i 'o ledoy Va
l e n c i a . . . 

Ciudad Real, Guadalajara, y Toledo -
Albacete, Alicante, Avila, Badajoz, Cacares, Córdoba, Oumoa, Guadalijara, Jaén, 

Murcia, Segovia, Sevilla, Toledo, Valencia y Zaragoza, • . • • • 
Burgos, Coruña, Cácoras, Guipúzcoa, Laóa, Palencia Salamanca, y Vizcaya 
Albacete, Al ic inte , Ciudad Roal, Cuenca, Murcia, Toledo y Valencia 
Todas menos Baleares, Canarias, Navarra y las provi íciaa de C a t a l u ñ a . . . . . . 
Álava, Albacete, Alioanto. Almería. Bidajoz, Burgos, Cacares, Cádiz, Castellón, Cor? 

doba, Coruña, Cuenca,. Gerona, Granada, Huelva, Jaén, León, Lérida, Málaga, Mur
éis , Oviedo, Valencia y Zamora . . , • •• •••• 

Segovia, Soria, Teruel, 

oledo.-Zamora y Zaragoza..- . . . . . . . . • • • • • > • 
d i Soria, Teruel, Toledo, Valencia y Z a r a g o z a . . . . . . . . . . . . . . . , . 
até; Ba'earet, Bareeloaa, Canarias, Gorona, Guipúzcoa, Murc.a, 
mlàr. Tarragona y Vizcaya. . . . . . • • • • • • • • • • •, _V • * n" " '' " 

Preferencia de edad. 

Preferencia de título. 

PrefereBcia nota de t í tulo . 

» 

Preferencia de t i tulo . 

Preferencia nota de título. 

Sobre Sección Muroia; preferencia de edad. 
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I birá; por el Mediedía o iz-
? quierda, con teneuo de dofia 
) Ceferina Herranz; por el Po-
¿ niente o espalda, con terreno 

;f | comunal de la villa de Cercedi-
:? I lia, antes finca de Nieasió Gar-
S ' cía, y por el Este o frente, con 

•>' camino que va al pueblo. 
ÜT otra parcela de terreno, sita en di-

: cha villa de Oercedilla, en la 
carretera, al sitio llamado de la 
Cuerda, ocupa nna extensión da 
una hectárea cuarenta y cinco 
áreas y noventa y cuatro cen-

• ti'áteas; lindando: por el Norte 
o derecha, con camino de los 
Molinos, finca dé Matalacuerda 
y la parcela de terreno segrega
da de la que ae describe, propia 
de los señores doña Pilar Pas-
cual y doña Carolina Mahou; 
por la izquierda o Mediodía, 
con la parcela descrita anterior
mente; por Poniente o testero, 
COD terreno comunal de la villa 
de Oercedilla y vía férrea, y 
por Oriente o frente, con cami
no que va al pueblo do los Mo
linos. 

Para-cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante esté dicho 
Juzgado, se ha lado el día treinta 
de Agosto próximo, a láá oncs; previ
niéndose que, para tomar parte en el 
acto, deberán loa lioitpdores consignar 
al efecto el diez por ciento, por lo me
nos, de dicho precio; que los autos, con 
la certificación del Registro de la ins
cripción ds dominio y de gravámenes, 
se pondrán de manifiesto en Secretaría 
íquien lo solicite, entendiéndose que 

ios licitadores habrán de aceptar como 
bastante la titulación que de dicha 
certificación se desprende, y que las 
cargas o. gravámenes anteriores o pre-
férentesi si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y el 
rematante habrá de aceptarlos tam
bién, quedando subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate, y que no se admitirán posturas 
que no eubrar. el expresado precio ó 
tipo de la subasta. 

Madrid, veintiocho de Julio de mil 
novecientos diez y nueve. 
E l Juez.de primera instancia, 

Joaquín Díaz Cañábate. 
El Secretario, 

P. S. del Sr. Dalmau, 
Indalecio de Miguel.. 

(A.—590} 

H O S P I C I O 
. Sentencia. ., 

Én la villa y Corte de Madrid, a 
veintiuno dé Julio do mil novecientos 
diez„y nueve, e l .Sx .D . José. Oppell. y 
García. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio, de esta, capital, 
habiendo visto loe presentes autos dé 
juicio declarativo de menor cuantía, 
seguidos entré partes: d« la una, como 
domante;, la Sociedad «Medina Herma
nos y Compañía» cesionaria de «E. Dur 
ráñ», Sociedad-é ü comandita, sucesoria 
de «Mattín: y Qurán», ..representada 
por su Gerente D. José Medina Pérez, 
bajo la dirección .dej Letrado D. Joa
quín Rocamor»,; y de la otra, como 
demandados, doña Marta Pérez Zu-

gaati, por sí y oomo madre de los me
noría I). Ángel, doña Julia y D. Jo«é 
Martínez Pérez, y D. Federico, D. Ra
món y doña María Martínez Pérez, 
t o d o s ellos rebeldes en el juicio y re
presentados por tanto por los Estrados 
del Juzgado, sobre pago de"mil ocho
cientas diez y seis pesetas ochenta y 
nueve céntimos, novecientas ochenta y 
ocho pesetas setenta y cuatro cénti
mos, como herederos de D Federico 
Martínez Grutiérrez, y las ochocientas 
veintiocho pesetas veinticinco cénti
mos restantes, por su propio derecho. 

Fallo: 
Que estimando procedente lá deman-

. da de los señores Medina Hermanos y 
Compañía», cesionaria de• la entidad 
«E. Duran», ésta, derecho habiente de 
la de «Martín y Duran*, debo conde
nar y condeno a doña María, D. Ra
món y D . Federico, D. Ángel, doña 
Julia y D. José Martines Pérez, como 
herederos de su padre D. Federico 
Martínez Gutiérrez, a que lusgj> que 
sea firme esta sentencia pagnan a la 
Sociedad «Medina Hermanos y Com 
pañía, en el concepto ya expresado, no
vecientas ochenta y ocho ppsetas se
senta y cuatro céntimos, con el in*e-
rés legal de dicha suma desde el día 
veintiocho de Febrero último, fecha 
del acto conciliatorio, y e.mdeno a do
ña Marta Pérez Zugastí, por si y en 
representación de sus tres hijos meno
res de edad, antes nombrados, D. Á n 
gel, doña Julia y D. José Martínez 
Pérez, y a los hermanos de éstos, doña 
María, D. Ramón y D. Federico Mar
tínez Pérez, por sí, a que también al 
ser firme el fallo paguen a la referida 
Sociedad demandante, como tal cesio
naria, ochocientas veintiocho pesetas 
veinticinco céntimos y el interés de 
esta cantidad desde la citada fecha, 
condenando por último a todos los de
mandados en las costas originadas en 
el juicio.-—Aeí por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de los demandados, 
además de notificarse en los estrados 
del Juzgado, se publicará su encabe
zamiento y narte dispositiva en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, lo 
pronuncio, mandó y f i r m o . — J o s é 
Oppell. 

Y para .publicar ea el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, como notifica
ción a los demandados constituidos en 
rebeldía, se pone el presenté. 

Madrid, veinticinco da Julio de mil 
novecientos diez y nusve. 

El Secretario, 
P. S. 

Juan Molina. 
V . ° B . ° 

El Sr. Juez, 
Joáé Oppell. 

(A—58tf.) 
LATINA 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Ja Latina, do esta Corte, dictada en 
veintiocho del actual, en el juicio eje
cutivo, instado por I). Alfredo Arma-
fia Vázquez, contra D. Pascasio Arru-
zazabala, se anuncia por primera vez 
la. venta en púbüca subasta de varios 
muebles, .enseres y géneros en un sólo, 
lote, que han sido tasados póricialmen-. 
te en la suma de cuatro mil quinientas 
sesenta y seis pesetas y • veintiún cén
timos. • 

El rema,te se celebrará en la Sala 
Audiencia de ente Juzgado, sito en la 
callé del General Castaños, número 
uno,, él día catorce*.de;;Agosto próxí-, 
mo, a las diez y media; previniéndose 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras-partes de dicha 
suma; que para tomw parte en la su

basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa dpi Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de las cuatro mil qui
nientas sesenta y seis pesetas y vein
tiún céntimos, sin cuyo requisito no 
'serán admitidos"; y que lo qü'e'és obje
to de la subasta está depositado en don 
líauro Rodríguez Montes, habitante en 
la calle del Mesón de Paredes, número 
quince. 

Madrid, veintinueve de Julio" de mil 
novecientos diez y nueve. 

V.° B.° 
José Marín. ,. 

El Secretario,. 
; Juan González. 

' (A.—589.) 

En virtud de providencia del señor; 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina, de esta Corte, dictada 
en V3Ínfcid i's del actual, en las diligen-
cin's de ejecución y vía de apremio en 
juicio de mayor cuánria que instó don 
Ricardo Salvadores y Escudero, con
tra la Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid a Zaragoza y a Alicante, se 
anuoc a, por primera vez, la venta en 
pública subasta de varios muebles y 
géneros embargados al actor, que han 
sido tasados pericialmente en la suma 
de mil trescientas ochenta y cinco 
pesetas. 

El remata se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
Uno, el día catorce da Agosto próxi
mo, a las once; previniéndose que no 

*se admitirán posturas que no cüb''an 
las d s terceras partes-de dicha canti
dad; que pnra tomar parte en la sumis
ta deberán las licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diezpor 
ciento dé las mil trescientas ochenta 
y cinco pesetas, sin cuyo rjquisito no 
serán admitidos, y qué los bienes que 
son objeto de la subasta, están deposi
tados en poder del Sr. Salvadores, ve
cino de; Carabanchel Bajo, carretera de. 
Toledo; donde podrán verlos los que 
lo desaeri para interesarse en el re
mate. 

Madrid, yeintiséip de Julio da mil 
novecientos diez y nueve. 

El Secretario. 
Juan García Inés., 

v . ; ° b . 9 

José. Marín. 
( D . - 1 2 6 ) 

Juzgados municipales 

PALACIO 
En virtud de providencia del Juzga

do municipal del distrito de Palacio, 
de esta Corté, se sacan a la venta en 
pública subasta: un aparador deudos 
cuerpos, madera de pino, con piedra 
marmol, pintado de nogal; un frasco 
de dos litros, con vino, y Ocho coram
bres de seis a siete arrobas; tasados pe
ricialmente en doscientas veintiuna 
pesetas cincuenta céntimos, y deposi
tados" en podar da .D. José Iglesias 
Martínez, calle de Santa Engracia, 
ciento diez y ocho. 

E l remate tendrá lugar el ocho de 
Agosto próximo, en la Sala-audiencia 
de dicho Juzgado, oalle del Pez, nu
mero.44, segundo, presidido por S. S.; 
y para tomar parte en e l mismo, será 
necesario consignar en la mesa del 
Juzgado o en la Caja de Depósitos, el 
diez pjr ciento del importe dé la ta
sación,'sin que de admita posturaqu» 
no cubra las dos terceras.partes de di
cho avalúo pericial. 

Y para conocimiento general se li
bra el presente, que .'deberá - insertarse 
en el BOLWTIN OFICIAL da esta provin

cia, en Madrid, a veintiocho de Julio 
de mil novecientos diez y nueve. 

V.° B.* 
El Juez municipal. 

Firmado. 
El Secretario, 

* Firmado. 
(A.—588) 

CIEMPOZüELOS i 
En los autos de juicio verbal civil 

que se expresará, se ha dictado por 
este Tribunal municipal la sentencia, 
cuya cabeza y parte dispositiva, sen 
del tenor siguiente: 

Cabeza 
Al margen. Presidente.—Juez, don 

José López y Rodríguez.—-Adjuntos, 
D. Joaquín López Molina y D. Nicolás 
Palacios Salinero. 

Sentencia: 
En 3a villa de Cieropozuelos, a diez 

y nueve de Julio de mil novecientos 
diez y nueve, constituido él Tribunal 
municipal de la misma, compuesto de 
los señores que se expresan al margen, 
habien ô visto los presentes autos de 
juicio verbal civil seguidos ante dicho 
Tribunal, a virtud de demanda de don 
Felipe Mora Cuéllar, ve-ino de esta 
villa, mayor de eiad, de profesión in
dustrial, con domicilio en la calle del 
Arco, número dos, contra el Director 
de la Compañía ferroviaria de Madrid, 
Zaragoza y Alicante, domiciliada en 
la oalle del Pacífico, de la villa y Cor
te, sobre pago de pesetas y parte dis
positiva. 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condenar 

mos a la Compañía ferroviaria de Ma-
driz, Zaragoza y Alicante, declarada 
ea rebeldía, a que dé y p.guo al de
mandante D. Felipe Mora Cuéllar, la 
suma de trescientas setenta y cinco pe
setas, en concepto de principal, mis 
setenta y cinco pesetas como indem
nización de daños y perjuicios, a razón 
del veinte por ciento, tipo mínimo de 
venta corriente, en la plaza, de los gé
neros faltados, y cuatro pesetas ochen
ta y seis céntimos de portea abonad s 
en la primera exp dición, reseñado en 
autos, todo lo cual hacen un total de 
cuatrocientas cincuenta y cuatro pe
setas ochenta y seis céntimos, y a cuya 
Coavpsñía condenamos 'tan-bien en las 
costas y gastos de est" juicio. 

Así. por esta cusstra sentencia, que 
se notificará en legal forma al deman
dante y a la Compañía demandada, en 
los Estrados del Juzgado, con publica
ción de esta sentencia en lá tablilla de 
anuncios del mis mo y. BOLETÍN OJPIOÍAÜ 
de esta provincia, según lo dispuesto 
en la" Ley, lo pronunciarnos, manda
mos y firmamos —José López.—Joa
quín López-.—Nicolás Pacios. 

Publicación: 
Leída, y publicarla fué la anterior 

sentencia por el señor Juez municipal 
1), José López y Rodríguez, hallando 
se celebrando audiencia pública : eí 
Tribunal municipal de esta villa, en 
ol propio día de su focha, de todo io 
cual, yo él infrascripto Secretario, cer
tifico.—Merino. 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación a l a Compañía ferroviaria do-, 
mandada, mediante su rebeldía y.para 
supublicación :en ol BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se expide la presen
te cédula en Gientpnzuélos, a veinti
uno de Julio de mil novecientos diez y 
nueve. 

Y.° B . ° : 

El Juez municipal, " 
José López. 

•, El Secretario, 
Marcelino.Merino. . 

( A . — 5 8 7 ) 
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